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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Villavicencio, dos de diciembre de dos mil veintidós   

 

Se tiene por contestada en tiempo la demanda por parte de WILSON DANIEL ROJAS 

TIUSO CARLOS MAURICIO MONTOYA VELEZ e HILDA SORAYA JIMENEZ 

HERNANDEZ (pdf 041). 

 

Previo a reconocer personería a la abogada MARIA DEL PILAR PACHON TIUSO, 

deberá cumplir con los requisitos que exige el artículo 5 Ley 2213 de 2022, o realizar 

la presentación personal del poder, lo anterior, para acreditar la autenticidad del referido 

mandato. (página 3,4 5 y 6 PDF 041)  

 

Se tiene por contestada en tiempo la demanda por parte de MARTHA LEONOR 

ROJAS ROJAS,  CARLOS ALFONSO ROJAS ROJAS y JULIO CESAR ROJAS 

ROJAS.  (pdf 043)  

 

Previo a reconocer personería al abogado JOSE CRISTOBAL ROJAS CLAVIJO , 

deberá cumplir con los requisitos que exige el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, o 

realizar la presentación personal del poder, lo anterior, para acreditar la autenticidad 

del referido mandato. (página 19 PDF 043)  

 

No se tiene por contestada en tiempo la demanda por parte de JAIRO ORLANDO 

ROJAS PIÑEROS. (pdf 045)   

 

Previo a reconocer personería a la abogada PABLO ANTONIO PARADA deberá 

cumplir con los requisitos que exige el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, o realizar la 

presentación personal del poder, lo anterior, para acreditar la autenticidad del referido 

mandato. (página 27 PDF 045) 

 

Se tiene por contestada en tiempo la demanda por parte de HERNAN ROJAS 

PIÑEROS(pdf 048)  

 

Previo a reconocer personería al abogado PABLO ANTONIO PARADA, deberá 

cumplir con los requisitos que exige el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, o realizar la 

presentación personal del poder, lo anterior, para acreditar la autenticidad del referido 

mandato. (página 27 PDF 048)  
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En firme esta decisión, se resolverá sobre traslados de las excepciones de mérito, pues 

algunas de ellas,  fueron remitidos directamente a la contraparte, por lo tato se hará el 

estudio de su contabilización de términos, y también sobre las  excepciones previas 

invocadas por la parte demandada.   

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

GABRIEL MAURICIO REY AMAYA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE 
VILLAVICENCIO 
Hoy   5 de diciembre 2022, se 
notifica a las partes el AUTO 
anterior por anotación en 
ESTADO. 
_________________________
_ 
PAOLA ALEJANDRA CAGUA 
REINA  
SECRETARIA  

Firmado Por:

Gabriel Mauricio Rey Amaya

Juez Circuito



Juzgado De Circuito

Civil 001

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ed205a2767b6e75415426612b71bbdbdd9f83ca05e6c37c72fe85773c696da6b

Documento generado en 02/12/2022 12:03:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


